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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Continuación de audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  06 de mayo de 2022 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 101 de 2022. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00616 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Oscar Antonio Girado Saldarriaga. 

Identificación CC. 71.950.374 

Dirección de notificación Carrera 82 sur No. 61-52 La Estrella. 

Correo electrónico  ogiraldoster@gmail.com 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Isabel Cristina Ossa Echeverri. 

Identificación CC. 32.108.489 y TP. 126.630 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 32 N.º 10–77 Of. 804 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 311 02 00 – 314 661 97 03 

Correo electrónico  Aasquez123@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías. 

Identificación Nit 800.149496-2 

Dirección de notificación Calle 67 N.º 7 – 94 Bogotá. 

 

Datos apoderada entidad demandada 

Nombres y apellidos Deiby Canizales Erazo 

Identificación CC. 29.952.124 y TP. 132.014 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N.º 63 – 100 Torre Protección Piso 9 Medellín 

Correo electrónico  canizalesdeib@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Luisa Fernanda Sánchez Nieto 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  lusanzn@hotmail.com  

 

 

Continuación de audiencia. 

 

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Debe probarse que el demandante a través de su empleador C.I. Sunisa S.A., pagó aportes 

a su cuenta de ahorro individual en la A.F.P. Colfondos S.A., entre 17/02/1997 y el 

06/12/1998 y del 29/11/2004 al 08/3/2008, sin que esos tiempos y cotizaciones se hayan 

trasladado por la A.F.P., a Colpensiones, actual entidad afiliadora.    

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 5; obrantes 

a folios 10 al 22 del expediente y Cd obrante a folio 23 del expediente. 

 

Folio 10: Copia de derecho de petición radicado en Colfondos S.A. 

Folio 11: copia de respuesta del derecho de petición. 

Folio 12-13: copia de histórico de pagos en Colfondos. 

copia del certificado laboral del demandante. 

Folio 14-15: copia de registro mercantil de Colfondos. 

Folio 16-22: copia historia laboral del demandante en Colpensiones. 

Folios 23: copia de Copia providencia 156-002864 del 10 de marzo de 2008, de la 

Superintendencia de Sociedades. 

Folios 23: Copia de comunicado Radicado Nro.2008-02-010636 con fecha del día 4 de 

abril de 2008. 

Folios 23: copia de la providencia No. 405-021088 del 12 de noviembre de 2010 de 

la Superintendencia de sociedades. 

Folios 23: Copia de documento radicado 2011-01-077477 del 9 de marzo de 2011. 

Folios 23: Copia del auto Nro. 405-007955 del 20 de mayo de 2011. 

Folios 23: copia de Certificados de libertad y tradición de los inmuebles adjudicados 

a Colfondos S.A. 

Folios 23: Copia del auto No. 400-018359 terminación del proceso de liquidación 

judicial de C.I. Sunisa S.A. del 28 de diciembre de 2012 

Folios 23: copia historia laboral del demandante de Colpensiones. 

Folios 23: copia de Certificado de existencia y representación de Colfondos S.A. 

Pruebas decretadas a la demandada Colfondos S.A. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 95; obrantes a folios 96 a 116 del expediente. 

 

Folio 96-97: copia de historia laboral en Colfondos S.A 

Folio 98: Copia de vinculaciones SIAFP. 

Folio 99-100Copia de certificado de Colfondos S.A. 

Folio 101-116: copia de reporte de semanas cotizadas en Colpensiones fecha 4 de 

septiembre de 2019. 

Pruebas no decretadas a la demandada Colfondos S.A. 

Interrogatorio de parte:  

Pruebas decretadas a Colpensiones 

mailto:lusanzn@hotmail.com
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Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 58; obrantes a folios 61 a 75 del expediente. 

 

Folio 61-75: Copia de la historia laboral del demandante. 

Pruebas decretadas de oficio  

Se ordena a la A.F.P. Colfondos S.A., que, en el término de 20 días a partir del recibo del 

oficio, aporte al proceso certificación, con su correspondiente soporte de:  

 

1. Cuál fue el total recaudado por esa A.F.P. por la adjudicación de bienes que le 

correspondió en la liquidación de C. I SUNISA S.A.   

2. Si existían, adicional al Sr. Oscar Antonio Giraldo Saldarriaga, c.c. 71.950.374, 

otros trabajadores afiliados a esa A.F.P. por el empleador C. I. Sunisa S.A., a 

quienes se aplicó pago de cotizaciones con el valor de los bienes que fueron 

adjudicados en la liquidación de dicho empleador.  

3. Y de ser así, en qué proporción a lo recaudado se le aplicó pagos a cada uno de 

los trabajadores.   

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

Se fijará fecha para audiencia de trámite y juzgamiento una vez se allegue lo solicitado a 

la AFP Colfondos, o venza el termino dado para ello se resolverá lo que corresponda.  

 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 

Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  06 de mayo de 2022 Hora:  9:00 a.m. 

Radicado del Proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00616 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Oscar Antonio Girado Saldarriaga. 

CC. 71.950.374 

Demandante. 

 

Asistió  

____________________________________ 

Isabel Cristina Ossa Echeverri. 

CC. 32.108.489 y TP. 126.630 del C.S. de la J. 

Apoderada Sustituta de la Demandante. 

 

Asistió  

________________________________________ 

Deiby Canizales Erazo 

CC. 29.952.124 y TP. 132.014 del C.S. de la J. 

Apoderada de Colfondos S.A. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Luisa Fernanda Sánchez Nieto. 

CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Apoderada de Colpensiones. 

 

 

 

 

 

Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 

 


